
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 570-AD-90
Lima, 2.7.......de....... AGOSTO . de 19K...90..

CONSIDERANDO :

Que, mediante Resolución No.172-GG-89 de 21 de Noviembre de 1989 se a-cumuló Cuatro Años de Formación Profesional al Tiempo de Servicios dea doña Fiílka Marina Handabaka Castro, Director I, F/3 - Jefe de la Uni -dad del Centro de Cómputo;

Que, en el Artículo 2do. de la Resolución que se menciona er: el consi-derando que antecede se estableció el adeudo correspondiente a los cuatro años de formación profesional, habiéndose incurrido en error en elmonto del adeudo, debiendo ser la suma de Cuatrocientos Noventinueve
mil ciento noventiocho Intis y no Seiscientos setentiún mil cuarenta -Intís como figura en la citada resolución; por lo que se estima conve-niente rectificar;
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No.328, Resolución Jefatural No.1074-AD-87, Artículo 99 del Deéreto Supremo No.006
SC-Reglamento de Normas Generales de Procedimientos Administrativos; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno
de la Oficina de Administración; ;

SE RESUELVE :

Artículo Unico +: RECTIFICAR el Artículo 2do. de la Resolución No.172
GG6-89 de 21 de Noviembre de 1989, por el texto si -quiente: "Artículo 2do.- Dona Filka HANDABAKA CASTRO reintegrará la suma de CUATRUSCIENTOS NOVENTINUEVE MIL CIENTO NOVENTIOCHO INTIS (I/. -499,198.00) por concepto de aportes al Sistema Nacional de Pensiones,

correspondiente a los cuatro años de formación profesional, y que serádescontada en la Planilla Unica de pago de Remuneraciones conforme a -disposiciones vigentes, hasta su total mncelación."

Regístrese y comuníquese,

no Presidente deY Consejo Nacional
del Deporte
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Me dirijo a su Despacho elevando a su consideración un Proyecto
de Nesolución por el que se rectifica el art.2do, de la “esolu-
ción 172-GG-89 de 21 de Noviembre de 1989, por el texto siguiente:"Artículo 2do.- Doña Filka Handabaka Castro reintegrará la -
suma de CUATROCIENTOS NOVENTINUEVE MIL CIENTO NOVENTIOCHO INTIS
(1/. 499,198.00) por concepto de aportes al Sistema Nacional de
Pensiones, correspondiente a los cuatro años de formación profe
sional, y que será descontada en la Planilla Unica de Pago de -
Remuneraciones conforme a disposiciones vigentes, hasta”su to -tal cancelación" ,
Al respecto, esta Unidad e fersonal teniendo en cuenta que ha -
biendo incurrido en error el monto del adeudo correspondiente a
los cuatro años de formación que se adicionaban al tiempo de -
servicios de la referida servidora, estima procedente rectificar
debiendo ser por la suma de I/, 499,198.00 y no I/. 671,040,00-
como figura en la citada resolución,
Por consiguiente, acompaño al presente el respectivo proyecto =
de resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva visarY
lo y disponer su elevación a la Alta Dirección para su aproba -
ción.
Es todo cuanto tengo que informar a Ud. ,salvo mejor parecer.

Atentamente,

TaECONEPORTINSTITU]TO PER
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ASUNTO : ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION RECTIFICANDO ARTICULO

2do. DE LA RESOL. No.172-GG-89 - ADEUDO AL SNP Sra.
FILKA HANDABAKA C.

REF. : Resol. No. 172-GG-89

Me dirijo a su Despacho elevando a su considera —-

ción un proyecto de Resolución por el que se rectifica el Artículo 2do
de la Resolución No.172-GG-89 de 21 de Noviembre de 1989, por el Téxto
siguiente : "Artículo 2do.- Doña Filka HANDABAKA CASTRO reintegrará -
la suma de CUATROSCIENTOS NOVENTINUEVE MIL CENTO NOVENTIOCHO INTIS ---
(1/.499,198.00) por concepto de aportes al Sistema Nacional de Pensio-

nes, correspondiente a los cuatro años de formación profesional, y que
será descontada en la Planilla Unica de pago de Remuneraciones confor-
me a disposiciones vigentes, hasta su total cancelación."

Al respecto, esta Unidad de Personal teniendo en -
cuenta que habiéndo incurrido en error el monto del adeudo correspon -
diente a los cuatro años de formación que se adicionaban al tiempo de
servicios de la referida servidora, estima procedente rectificar debien
do ser por la suma de I/.499,198.00 y no I/.61,040.00 como figura en la
citada resolución.

Por consiguiente, acompaño al presente el respecti
vo proyecto de resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva
visarlo y disponer su elevación a la Alta Dirección para su aproba —-

ción.
Es todo cuanto tengo que informar a Ud., salvo me

jor parecer.
Atentamente,
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